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vtsTos;
A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 8709 de la fecha 23ll3l20l7
C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes
acreditados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal 8) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción deflnit¡va de la
v viv¡enda existente con una superficie de 44,23 M2 ubicada en pasAJE sAN MATEo N'oiool

LOTE N" ................. Manzana ................, local¡dad o 1oteo...............,.................... sector
de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zación.

2.- lndividualización del lnteresado

3. -lndivid ualización del Arqu¡tecto o Profes¡onal competente:

NOÍA,seiúñ .rñc)¡rr.!lo 2'dé . !.y N'20.393ségúñaniculo 17.d. t¿ L6UC

üJi,ü,,
MARCELO BERNIER RI HTER

,ü

ARIOo deAI PRO

CLAUDIA VENEGAS SANDOVAL
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETAR!O

NoMBRE o RAzóN soctAl DE tA EMpREsA (cuando corres ponda) R.U.T.
E. P. COMPLEM ENTA 7 6 .461- .033-4

NOMERE DEt coM --a:'- ' PROFESION

CONSTRUCTOR CIVIL 16.634.77 4-2

1.- cualquier d¡ferencia del pr€sente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente perrñ¡so

3,- El presente certif¡cado de Regularización aprueba PERMlso y REcEPctoN sTMULTANEA en 9,59 mts2 en primer p¡so. comptetando un total de
44,23 mts2 destino vivienda.

4 - construcción acog¡da al D F.L. N'2, ¡a cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la s!perfic¡e acogida cualqu¡er tipo de uso
relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aqueflos usos e imp¡de dar que se mencionan en el art. 162 de Ia Ley
General de Urbanismo y Construcción.

2.- No se efectuó vis¡tá a terreno

5,. CARPETA 5O3 ¿ del 2017

KMA/CCL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

FORMULARIO 12.3

cERTtFtcADo oe necuuRlztcló¡t
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE II¡IÁXIUA 90 M2, DE HASTA {.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898,

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

E URBANO

NOTAS:

R.U.T.

15.654.357-8

R.U.T.

R.U.T.
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